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# 

ACTA DE SESION 

INTEGRANTES 

l. Mtra. Tanya Marlenne Magallanes López. 
Directora General de Transparencia y Presidenta del Comité. En términos de lo dispuesto 
en el artículo 57, fracción X del Reglamento lntertorde la Secretaría de la Función Pública 
(DOF 19 Vl.2017), en concordancia con el artículo 64 fracción II de la Ley Federal de 
Transparencla y Acceso a la. Información Púbfica. (DOF,9.V.2016) 

2. ledo. Antonio Omar Fragoso Rodríguez . · 
Director de Adquisiciones y Suplente del Responsable del Área Coordinadora de Archivos. 
En términos de lo dispuesto en el artículo 9 3 fraccíones IX y X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de la Función Pública CDOF 19 Vl2017), en consonancia con el artículo 64 
fracción I de 1a Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públtca. (DOF, 
9.V.2016) 

3. ledo. Fernando Romero calderón. 
Titular del Área de Auditoría para Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública del Órgano / 
Interno de Control, en su calidad de suplente del Titular del Órgano Interno de Control en 
la Secretaría de la Función Pública y miembro de este Comité. En términos de lo dispuesto 
por el artículo 64 tercer párrafo y fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acces~ 
a la Información Pública (DOF, 9.V.2016) / 

( / 

Insurgentes Sur 1735, Col. Ciuadalupe lnn, Del Álva10 Obregón, Ciudad de México. 01020. 
Tel conmutador +52 (SS) 2000 3000 www.gob.mx/sfp 



' .. 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

TRIGtSIMA SEGUNDA ORDINARIA 
OBLIGACIONES GENERALES DE TRANSPARENCIA 

14 DE AGOSTO DE 2018 

SFP 
SECR.ETAlÚA DE 

1A FUNCIÓN PÚIIUC\ 
-18- 

B. Artículo 70, de la LGTAIP, Fracd6n XXIV. 

B.5. Órgano Interno de Control en la Productora Nacional de Biológicos Veterinarios. 
oficio número 08/460/118/2018 y 08/460/131/2018. 

VISTO: El estado que guarda el procedimiento de las obligaciones de transparencia, establecidas 
en el Título Quinto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 

1.- Que a través del oficio número CGOVC/113/1347 /2018, de fecha 4 de julio de 2018, la 
Coordinación General de Órganos de Vigilancia y Control (CGOVC), remitió el oficio 
08/460/118/2018 de fecha 2 de julio de 2018, así como también se cuenta con el oficio 
08/460/131/2018 de fecha 16 de julio de 2018, mediante el cual Órgano Interno de Control en 
la Productora· Nacional de Biológicos Veterinarios (OIC-PRONABIVE), solicita someter a 
consideración del Comité 'de Transparencia, la versión pública del Informe de Resultados y 
observadones de Auditoría 03/2015, que da cumplimiento a la obligación establecida en la 
fracción XXIV del' artículo 70 de la LGT AIP, en la que testa información considerada como 
confidencial, tal como, nombre de particulares o terceros (servidores públicos en ejercicio de sus 
funciones), lo anterior, con fundamento en la fracción I del artículo 113 de la LFT AIP. 

Por lo anterior, es necesario analizar: los datos que se consideran clasificados como confidenciales de 
acuerdo con lo señalado por el OIC-PRONABIVE y en consecuencia determinar si resulta necesario 
protegerlos, por lo que su análisis se lleva a cabo al tenor de lo siguiente: 

a) Nombre de particulares o terceros (servidores públicos en ejercicio de sus funciones): 
El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación d~ derecho a la identidad y 
razón que por sí misma permite identificar a una persona física, sin embargo, en virtud de que están 
actuando en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, no 
actualiza la dasificación de confidenc alidad invocada, por lo que no deberán ser testados de dichas 
versiones públicas. 

En virtud de lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 140, fracción III de la 
LFT AIP, este Comité de Transparencia revoca la clasificación invocada por el OIC-PRONABIVE, en 
los términos señalados en la presente resolución. 

RESOLUCIÓN 8.5.0RD.32.18: Se REVOCA por unanimidad la clasificación de confidencialidad 
respecto al datos invocado por el OIC-PRONABIVE, al no encuadrarse en ningún supuesto de 
clasificación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - 
Finalmente, se establece que la qGT deberá informar al OIC-PRONABIVE, de la prese e 
resolución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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No habiendo otros asuntos que tratar, para este punto del orden del día de la Trigésima Segunda 
Sesión Ordinaria de 2018, se da por culminado el análisis perteneciente al cumplimiento de 
obligaciones de trasparencia. Así, lo acordaron los integrantes del Comité de Transparencia de la 
Secretaría de la Función Pública, Maestra Tanya Marlenne Magallanes l.ópez, Directora General 
de Transparencia y Presidenta del Comité; Licenciado Antonio Ornar Fragoso Rodríguez, Director 
de Adquisiciones y Suplente del Responsable del Área Coordinadora de Archivos y el Licenciado 
Fernando Romero Calderón, Titular del Área de Auditoría para Desarrollo y Mejora de la Gestión 
Pública del Órgano Interno de Control, en su calidad de suplente del Titular del órgano Interno de 
Control en la Secretaría de la Función Pública y miembro de este Comité. 

"1)~. 
Mtra. Tanya Marl,nne Magallanes López 

PRESIDENTA 

agoso Rodríguez 
.,_.~EA COORDINADORA DE ARCHIVOS 

Ledo. F Romero Calder6n 
REPRESENTANTE an-Jlo'J'/ll'RGANO INTERNO DE CONTROL 

Elaboró: Secretaria Técnica del Comité. Leda Adriana J. Flores Templos. 
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